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57© Resumen:
Horca giratoria para protección perimetral de edificios en
construcción constituida a partir de dos cuerpos, unidos
entre sí permitiendo el giro mutuo, formados por un pie o
parte inferior (1), con un cilindro interior (2) que sobresa-
le parcialmente por su parte superior, y la parte superior
u horca propiamente dicha, constituida por piezas des-
montables, comprendiendo un tubo cuadrangular (3), que
acoge el cilindro (2) y está provisto de orificios ovoidales
(3a) que reciben la cuña (9) prevista en una embutición
(2a) de dicho cilindro (2), y diversas piezas desmontables
que se unen entre sí mediante ángulos (6) con perforacio-
nes para pasadores (7) y bulones (8) para sujeción de las
cuerdas.
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ES 2 297 957 B1 2

DESCRIPCIÓN

Horca giratoria para protección perimetral de edi-
ficios en construcción.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de una Patente de Invención correspondien-
te a una horca giratoria para protección perimetral de
edificios en construcción, cuya finalidad consiste en
permitir el colgado de las redes de seguridad cuando
se efectúan trabajos a diferentes alturas, como un ele-
mento de seguridad para evitar la caída de personas y
objetos al vacío.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la in-
dustria dedicada a la fabricación de aparatos y ele-
mentos, así como accesorios de seguridad para la
construcción.
Antecedentes de la invención

El solicitante tiene conocimiento de la existencia
en la actualidad de horcas de seguridad aplicables en
el campo de la construcción con una altura sustancial-
mente amplia, provistas de un tubo en uno de los ex-
tremos de al menos dos metros de longitud con el fin
de ampliar el campo de protección de la horca, incor-
porando un pie de horca de longitud sustancialmente
más amplia.

Sin embargo, se ha constatado que estos elemen-
tos no incorporan las características requeridas de for-
ma total para la protección general de la horca, des-
cribiéndose en esta memoria una horca giratoria que
puede realizar un giro a partir del cual se evitan de-
formaciones sobre la misma dimanadas del impacto
de objetos sobre las redes de seguridad y de las accio-
nes dimanadas del viento.
Descripción de la invención

La horca giratoria para protección perimetral de
edificios en construcción que la invención propone,
se configura por sí misma como una evidente nove-
dad dentro de su campo específico de aplicación, con-
siguiendo mejorar y reestructurar elementos de apli-
cación similar utilizados hasta este momento.

De forma más concreta, la horca giratoria para
protección perimetral de edificios en construcción ob-
jeto de la invención está esencialmente constituida a
partir de dos cuerpos, formados por un pie o parte in-
ferior y la parte superior u horca propiamente dicha,
que unidos entre sí forman el conjunto de la inven-
ción, disponiendo de medios que permite el giro mu-
tuo, estando la parte superior de la horca constituida
por piezas desmontables, ya que debido a las dimen-
siones de la misma, se ha adoptado la solución de con-
figurarse en estas piezas con objeto de mejorar tanto
el almacenamiento de la misma como el transporte.

Por su parte, el pie comprende un tubo cilíndrico
parcialmente insertado sobre la parte superior de un
tubo cuadrangular, siendo la distancia entre caras in-
teriores de dicho tubo cuadrangular mayor que el diá-
metro exterior del tubo cilíndrico, con objeto de poder
soldar ambos tubos para obtener más consistencia so-
bre el conjunto y formar un solo cuerpo.

Para formar el conjunto de la horca, simplemen-
te hay que introducir la parte superior y sobresaliente
del tubo cilíndrico en el tubo cuadrangular de mayor
longitud perteneciente a la horca propiamente dicha,
el cual es de igual sección que el tubo cuadrangular
del pie de horca. Este tubo dispone de perforaciones
ovoidales para introducir una cuña con objeto de im-

pedir que pueda salir o evacuarse del tubo cilíndrico
sin impedir el giro de la horca sobre el pie de la mis-
ma.

Igualmente, la horca, en su parte superior, dispo-
ne de un cuerpo tubular cuadrangular transversal que
incorpora soldados dos ángulos en cada uno de sus ex-
tremos, los cuales están dotados de perforaciones por
las cuales se introducirán unos pasadores que, depen-
diendo de la perforación o agujero, tendrán una fun-
ción diferente, bien para conectar el conjunto o bien
para sujetar las cuerdas que soportan las redes de se-
guridad que penden de la invención.

La invención presenta además otro tubo cuadran-
gular de refuerzo que forma parte de la horca, dife-
renciándose de los anteriores en el hecho de que los
extremos están cortados a 45◦ con objeto de poder co-
nectar con el tubo cuadrangular de mayores dimensio-
nes y con el tubo transversal, y estos dos tubos men-
cionados presentan ángulos soldados que se conectan
con el tercero mediante la utilización de pasadores.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña
a la presente memoria descriptiva, como parte inte-
grante de la misma, un juego de planos en la cual con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

La figura número 1.- Corresponde a un detalle del
objeto de la invención, correspondiente a una horca
giratoria para protección perimetral de edificios en
construcción, en el que se aprecia la inserción del tu-
bo cilíndrico interno en el tubo cuadrangular inferior
conformando el pie de horca, así como la embutición
del tubo cilíndrico en la que incorpora la cuña de se-
guridad.

La figura número 2.- Refleja una vista de la inven-
ción en la cual se observa el cuerpo tubular cuadran-
gular inferior adecuadamente seccionado para apre-
ciar el tubo cilíndrico interno, y sobre el que se acopla
el tubo cuadrangular superior, que igualmente abarca
interiormente el tubo cilíndrico, apreciándose en di-
cho tubo cuadrangular superior, las aberturas ovoida-
les previstas en caras contiguas de su parte inferior.

La figura número 3.- Corresponde a una vista de la
parte superior de la horca de la invención, en la que se
aprecia el tubo cuadrangular transversal y la escuadra
de unión, con la incorporación de la red protectora.

La figura número 4.- Corresponde a una vista ge-
neral en perspectiva de la invención, pudiéndose apre-
ciar los tubos cilíndricos que conectan los elementos
de apoyo inferiores o pie de horca con la horca pro-
piamente dicha.

La figura número 5.- Refleja un despiece de la par-
te superior de la horca de la invención.

La figura número 6.- Refleja en detalle la zona de
unión mediante el tubo cilíndrico que permite el gi-
ro entre el tubo cuadrangular inferior o pie de horca
y el tubo cuadrangular superior en respectivas vistas
exterior e interior.

La figura número 7.- Corresponde a una vista en
la que se aprecia con detalle el giro del tubo cuadran-
gular superior respecto al pie de horca formado por el
tubo cuadrangular inferior unido al tubo cilíndrico in-
terno, apreciándose la introducción de la cuña en los
orificios ovoidales del tubo cuadrangular superior.

La figura número 8.- Corresponde a una vista sec-
cionada y en detalle de la zona de unión mediante el
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ES 2 297 957 B1 4

tubo cilíndrico entre el tubo cuadrangular inferior o
pie de horca y el tubo cuadrangular superior y que
permite el giro entre ambos.
Realización preferente de la invención

A la vista de estas figuras puede observarse como
la horca giratoria para protección perimetral de edifi-
cios en construcción se configura esencialmente a par-
tir de dos cuerpos: el pie de horca o parte inferior y la
horca propiamente dicha o parte superior, los cuales
se encuentran unidos entre sí permitiendo el giro mu-
tuo, estando la parte superior de la horca constituida
por piezas desmontables.

Así, por una parte el pie de horca está configura-
do por una pieza constitutiva de un tubo de sección
cuadrangular o tubo cuadrangular inferior (1) y otra
pieza insertada en el interior de ella que está formada
por un tubo cilíndrico (2), el cual presenta una embu-
tición (2a) en su zona central para realizar el montaje
de la parte superior de la horca, como se explicará
más adelante. Dicho tubo cilíndrico (2) se halla in-
troducido por su parte inferior sobre la parte superior
del tubo cuadrangular inferior (1), soldando el tubo
cuadrangular inferior (1) con el tubo cilíndrico (2) y
formando ambos el conjunto del pie de horca, tal y
como se refleja en la figura número 1.

Para formar el conjunto determinado como pie de
horca con la parte superior de la horca, simplemente
hay que introducir la parte superior del tubo cilíndrico
(2) del pie de horca en el tubo cuadrangular superior
(3) de mayor longitud perteneciente a la horca pro-
piamente dicha y que es de igual sección que el tubo
cuadrangular inferior (1) del pie de horca. Dicho tu-
bo (3) dispone de una o más perforaciones ovoidales
(3a), en su parte inferior sobre dos caras contiguas,
destinadas a introducir una cuña (9) prevista en la em-
butición (2a) del tubo cilíndrico interior (2) con objeto
de impedir que el tubo cuadrangular superior (3) de la
horca pueda salir o evacuarse de dicho tubo cilíndrico
(2) sin impedir el giro de la horca sobre el pie de la
misma.

El descrito tubo cuadrangular superior (3) dispo-
ne para el adecuado montaje de la horca, de sendos
orificios superiores (3b), así como de dos ángulos (6)
soldados en dos de sus caras paralelas ubicados apro-
ximadamente a un tercio de su extremo superior.

Por otra parte, la invención incorpora en su parte

superior, unido perpendicularmente al extremo supe-
rior del tubo cuadrangular superior (3), otro tubo cua-
drangular transversal (4) de idéntica sección a los an-
teriormente citados, pero de longitud inferior, el cual
para su montaje incorpora unidos solidariamente seis
ángulos (6). Dichos ángulos se distribuyen de forma
que quedan dos sobre su extremo distal, dos sobre el
extremo de unión con el tubo cuadrangular (3), y otros
dos ligeramente desplazados del centro hacia dicha
unión perpendicular con el tubo cuadrangular supe-
rior (3), estando soldados todos ellos sobre caras pa-
ralelas del tubo cuadrangular transversal (4).

La invención incorpora además un tubo (5) cua-
drangular de refuerzo o escuadra, de menores dimen-
siones a la pieza cuadrangular (4), cuyos extremos es-
tán cortados con un ángulo de 45◦, incorporando un
agujero (5a) en cada extremo del tubo que atraviesa
dos caras paralelas.

Tal como se ha mencionado, la invención cuenta
para su montaje con diversos ángulos (6) de chapa con
un espesor y anchura determinada, que presentan una
perforación en cada extremo, referenciadas con (A) y
(B), cumpliendo una misión diferente cada uno de los
agujeros señalados anteriormente, ya que el agujero
(A) está destinado a conectar las piezas tubulares des-
critas, superior (3), travesaño (4) y escuadra (5) entre
sí, conformantes de la horca, mediante pasadores (7),
los cuales pasarán por los orificios (3b) y (5a) previs-
tos respectivamente en el tubo cuadrangular superior
(3) y el tubo de refuerzo (5), mientras el agujero refe-
renciado con (B) está destinado a permitir el paso de
un bulón (8) apto para sostener las cuerdas, cabos o
cordeles que sujetan las redes de seguridad mostradas
en la figura número 3.

Concretamente, siguiendo la figura número 4 pue-
de observarse como la horca giratoria para protección
perimetral de edificios en construcción está constitui-
da a partir del citado pie de horca formado por el tubo
cuadrangular inferior (1) y el tubo cilíndrico (2), y la
horca en Si formada por el tubo cuadrangular supe-
rior (3) con perforaciones ovoidales (3a) en su parte
inferior, por las cuales se introducirán cuñas (9) que
actúan como elementos de seguridad para evitar la sa-
lida del tubo cuadrangular superior (3) una vez mon-
tado el pie de la horca.
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REIVINDICACIONES

1. Horca giratoria para protección perimetral de
edificios en construcción, de las destinadas a ser uti-
lizadas, previa fijación de las mismas, para soportar
redes, caracterizada por estar constituida a partir de
un pie de horca y la horca propiamente dicha, for-
mando dos partes que se unen entre sí permitiendo
el mutuo giro; en que el pie está formado por un tubo
inferior de base cuadrangular (1) al que se halla solda-
do un tubo cilíndrico (2) que sobresale parcialmente
por su parte superior, estando dicho tubo (2) provisto
de una embutición (2a) en su zona central; en que la
horca propiamente dicha está formada por piezas des-
montables, comprendiendo una pieza tubular superior
(3), de sección cuadrangular similar al tubo cuadran-
gular inferior (1), cuya parte inferior acoge la porción
que sobresale del tubo cilíndrico interior (2); en que
la horca dispone, así mismo, de un tubo de sección
cuadrangular (4), transversal al citado tubo (3) y de
longitud inferior, al que se encuentran soldados seis
ángulos (6) posicionados dos a dos en sus extremos y
otros dos ligeramente desplazados del centro hacia el
extremo de unión de dicho tubo (4) con el tubo (3),
estando dispuestos, los ángulos (6), sobre caras para-
lelas del tubo cuadrangular transversal (4).

2. Horca giratoria para protección perimetral de

edificios en construcción, según la primera reivindi-
cación, caracterizada por incorporar otro tubo (5),
de sección cuadrangular, de refuerzo o escuadra, en-
tre las piezas o tubos (3) y (4), de dimensiones infe-
riores a la pieza de sección cuadrangular transversal
(4), presentando, dicha pieza tubular (5), sus extre-
mos cortados en ángulo de 45◦ y respectivos orificios
(5a) en cada uno de sus extremos que atraviesan dos
caras paralelas.

3. Horca giratoria para protección perimetral de
edificios en construcción, según las reivindicaciones
1 y 2, caracterizada por el hecho de que los ángulos
(6) de chapa disponen de una perforación (A) y (B) en
cada extremo, en las que, respectivamente, se introdu-
cen pasadores (7), para conectar las piezas (3), (4) y
(5), y bulones (8), para sostener las cuerdas, cabos o
cordeles que sujetan las redes de seguridad.

4. Horca giratoria para protección perimetral de
edificios en construcción, según las reivindicaciones
1 a 3, caracterizada porque la pieza (3), en su parte
inferior tiene unos orificios ovoides (3a) situados so-
bre dos de sus caras contiguas, en los que se introdu-
cen cuñas (9) previstas en la embutición (2a) del tubo
cilíndrico interior (2) que actúan como elementos de
seguridad, y en su parte superior, dicha pieza (3), pre-
senta perforaciones circulares (3b) en caras paralelas,
para el montaje del tubo de sección cuadrangular (4).
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